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Bogotá D.C., 23 de octubre de 2023 

 

Número de proceso     : 11001-31-05-002-2019-064-00 

 

Inicio audiencia, hora      : 02:40 PM 

Fin audiencia, hora      : 02:55 PM 

 

JUEZ     : SANDRA MILENA FIERRO ARANGO   

 

INTERVINIENTES: 

 

Demandante   : JOSÉ ANTONIO LUNA QUINTERO 

 

Apoderado Demandante  : PEDRO JOSÉ RUIZ CALDERÓN 

 

Demandadas:  

 

1. COLPENSIONES  

Apoderado: KLEIDER JIMÉNEZ CASTRO 

 

2. PORVENIR S.A.  

Apoderada Rep. Legal: ANDREA DEL TORO 

 

3. JOSÉ ANTONIO CASALLAS MOSCOSO 

Apoderada: IRMA JANETH ÁNGEL GARZÓN 

 

Llamada en garantía: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

Apoderada: VALENTINA OROZCO ARCE 

Rep. Legal: MANUEL JOSÉ CASTRILLÓN PINZÓN 

 

 

AUDIENCIA ART 80 C.P.T y S.S. 

 

Sería el caso continuar con la audiencia que trata el artículo 80 del C.P.T 

y S.S. Esto es, la práctica de las pruebas decretadas, alegatos de 

conclusión y Juzgamiento, si no fuera porque iniciada la audiencia se han 

presentado constantes fallas técnicas que imposibilitan una adecuada 

comunicación y un desarrollo adecuado. Por lo que, se hace necesario 

suspender la presente diligencia y proceder con su reprogramación para 

el día 29 de noviembre del año en curso a la hora de las 4:00 (pm) de 
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la tarde. Las partes podrán acceder mediante el mismo enlace que 

permitió el ingreso a la presente diligencia. 

 

Se requiere que, previo al inicio de la audiencia se encuentren 

integralmente las partes relacionadas en el proceso de la referencia.  

 

Al igual, se solicita a las partes que durante la intervención dispongan de 

un adecuado dispositivo tecnológico y una eficiente señal. 

 

La Juez,  

 

 

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO  

 

 

La Secretario Ad Hoc, 

 

 

 

HAROLD GIOVANNI CARDONA ZAPATA 
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